
 

 
 
 

  

 

ANUNCIO DE RECTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 

de SERVICIO denominado SERVICIO DE UNIFICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE RECURSOS 

HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID SOBRE LA 

PLATAFORMA DE MAGMA, SOPORTE A LA GESTIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 

EXPERTA EN PRODUCTO CEGID PEOPLENET (2 LOTES), COFINANCIABLE AL 40% CON 

CARGO AL PROGRAMA FEDER 2021-2027 DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA SU 

ADJUDICACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

EXPEDIENTE ECOM/000093/2025. 

 

 

Detectado error en el Pliego de Prescripciones Técnicas, en relación con el Contrato 

denominado SERVICIO DE UNIFICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE RECURSOS 

HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID SOBRE LA 

PLATAFORMA DE MAGMA, SOPORTE A LA GESTIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 

EXPERTA EN PRODUCTO CEGID PEOPLENET (2 LOTES), COFINANCIABLE AL 40% 

CON CARGO AL PROGRAMA FEDER 2021-2027 DE LA COMUNIDAD DE MADRID , cuyo 

anuncio de licitación fue publicado en el DOUE el 20 de agosto de 2025 con referencia 

542698-2025, mediante Resolución 642/2025 de 17 de septiembre de 2025 de la Consejera 

Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, se 

acuerda la procedencia de la rectificación del Pliego de Prescripciones Técnicas, en la 

cláusula que se señala a continuación (CLÁUSULA 20.2 Horario de la prestación del 

servicio). 

 

 



 

 
 
 

  

 

Donde dice: 

 

El horario habitual o presencial de la prestación del servicio será de lunes a viernes 

laborables de 8:00 a 20:00 h…. 

 

 

Debe decir:  

 

El horario habitual o presencial de la prestación del servicio será de lunes a viernes 

laborables de 8:00 a 18:00 h… 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dispuesta la publicación de este anuncio mediante Resolución de la Agencia para la 

Administración Digital de la Comunidad de Madrid Elena Liria Fernández, de fecha 17 de 

septiembre de 2025. 
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